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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2021-00575-00. 
 
Se pone en conocimiento, con los fines de rigor, la respuesta brindada por 
la NUEVA EPS S.A., frente a la exhortación proferida en su momento, 
tocante a que informara la dirección de residencia del rogado y de su 
empleador. 
 
Por otro lado, se advierte que se halla en marcha el lapso establecido para 
notificar en debida forma al nombrado accionado, so pena de decretarse el 
desistimiento tácito (auto de 8 de marzo del año en curso). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 25 DE MARZO DE 2022. 
SECRETARÍA 


